
Al Despacho de la señora juez hoy 6 de octubre de 2021 el presente proceso con sentencia de 
segunda instancia de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Cundinamarca. Lo anterior para su 
conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

        
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                           Girardot 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO APONTE BECERRA 

DEMANDADO: ARMANDO LAVERDE 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2017-00190-01 
 

Girardot, Cundinamarca, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente se advierte que fue recibido de la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca el presente proceso, a donde se remitió 
para que se surtiera el recurso de apelación interpuesto. 
 
Conforme con ello se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior de Cundinamarca, en providencia que obran dentro del 
plenario. 
 
SEGUNDO: Por secretaría practíquese la correspondiente liquidación de costas 
de primera instancia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 
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Al Despacho de la señora juez hoy 11 de agosto de 2021 el presente proceso con notificación. Lo anterior para 
su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

 
 

            
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

DEMANDADO: ANATILDE REYES REYES 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2020-00144-00 

 

Girardot, Cundinamarca, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante auto de fecha 3 de marzo de 2021 que se haya legalmente 
ejecutoriado, se libró ejecución en este proceso a cargo de ANATILDE REYES 
REYES y a favor de Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Protección S.A., para el pago de las siguientes sumas: 
 

a) $3.637.656 por concepto de cotizaciones de aportes a pensión a la fecha 

del requerimiento. 

b) $1.640.000 por los intereses de mora y no pagados hasta el 13 de marzo 

de 2020, fecha de la liquidación del título. 

c) Por los intereses moratorios desde y hasta cuando el pago se verifique.  
 

d) Por las costas de este proceso. 
 

El inciso 1° del artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral, establece:  
 

“Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada de una relación de trabajo, 

que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme”. 
 
La demandada Anatilde Reyes Reyes fue notificada a través del correo 
electrónico registrado en el certificado de matrícula mercantil el 19 de julio de 
20211, conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020, sin que haya presentado 
excepción o pronunciamiento alguno. 
 
El inciso segundo del art. 440 del C.G.P señala que: “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

 

Así las cosas al no haberse propuesto excepciones, se procederá a dictar auto 
que ordene llevar adelante la ejecución.  
 

Por lo anterior, este Juzgado 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR adelante con la ejecución de conformidad con el 
mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: INCLÚYASE como agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada la suma de $500.000.  
 
TERCERO: LIQUIDAR el crédito como lo ordena el artículo 446 del C.G.P., dando 
cumplimiento al art. 3° del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por: 
 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
06b9a48baa27262d12bc85a88637bd2e0f5e27b4245528f64fba403d8da6904
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Al Despacho de la señora juez hoy 4 de agosto de 2020 el presente proceso. Lo anterior para su conocimiento.  
 

                                                       ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO  

                                                                          Secretaria  

 

             
Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES Y ASESORÍAS AFC S.A.S. 

RADICACIÓN: 25307-3105-001-2021-00237-00 

 

Girardot, Cundinamarca, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
La Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” impetra demanda 
ejecutiva laboral contra Construcciones y Asesorías AFC S.A.S. a fin de que se 
libre mandamiento de pago por concepto de las cotizaciones por aportes 
parafiscales dejadas de pagar por la demandada en su calidad de empleador 
por valor de $13.436.510 y los intereses moratorios desde que se hizo exigible 
la obligación. 
 
A efectos de resolver, se CONSIDERA: 

Dentro del presente asunto se pretende el pago de aportes parafiscales de la 
protección social, cuyo cobro corresponde hacerlo, entre otras, a las Cajas de 
Compensación Familiar de acuerdo con los artículos 113 de la Ley 6 de 1992 y 
2.2.7.2.3.6 del Decreto 1072 de 2015, que a la letra dispone: 

ARTÍCULO 113. COBRO DE APORTES PARAFISCALES. Los procesos de fiscalización y 
cobro sobre el cumplimiento correcto y oportuno de los aportes al Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, al Instituto de Seguros Sociales, ISS, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, deberán ser 
adelantados por cada una de estas entidades. 

Las entidades a que se refiere la presente norma, podrán demandar el pago por la 
vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria; para este efecto la respectiva autoridad 
competente otorgará poderes a los funcionarios abogados de cada entidad o podrá 
contratar apoderados especiales. 

Así mismo, el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 también facultó a la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensión y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP para ejercer acciones de cobro de las contribuciones 
parafiscales, lo que de ninguna manera implicó que las administradoras del 
sistema de la protección social, entre ellas, las Cajas de Compensación 
Familiar, perdieran la facultad de gestionar el recaudo de tales aportes. 
 
Establecido lo anterior y con el fin de determinar si este despacho cuenta con 
competencia territorial para resolver este asunto, pasa a indicarse que la 
legislación laboral no reguló con precisión la competencia para conocer de las 
acciones ejecutivas que se promueva en estos asuntos, siendo definido por la 



Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia al resolver 
conflictos de competencia desde el Auto AL2940-2019 que en virtud del 
principio de integración normativa de las normas procedimentales, es dable 
acudir al artículo 110 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
el cual determina la competencia territorial del juez laboral para conocer de 
asuntos de igual naturaleza, pero en el régimen de prima media con prestación 
definida, específicamente en relación al Instituto de Seguros Sociales.  
 
Así, según el aludido artículo, el funcionario competente para conocer de la 
ejecuciones promovidas por el ISS para lograr el pago de las cuotas o 
cotizaciones que se le adeuden, es el juez del lugar del domicilio de dicho ente 
de seguridad social o de la seccional en donde se hubiere proferido la 
resolución, título ejecutivo, por medio de la cual declara la obligación de pago 
de las cotizaciones adeudadas. 
 

Indicó la Sala de Casación Laboral en dicha providencia que la regla que se 
adapta es la establecida en el citado artículo 110, puesto que determina la 
competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en 
los que se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados 
a través del cobro ejecutivo a los empleadores de aquellas cotizaciones que 
no fueron satisfechas oportunamente, manifestando: 
 

“Debe precisarse entonces, que el transcrito precepto adjetivo legal, además, es el 
aplicable al caso, porque para la época de expedición del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social (año 1948), la única entidad administradora del Sistema de 
Seguridad Social lo era el Instituto de Seguros Sociales, mientras que, con la Ley 100 
de 1993, se originó la creación de diferentes administradoras de los subsistemas que 
lo integran, sin que se determinara tampoco, como se anunció precedentemente, 
en quién recaía la competencia para conocer de la ejecución por cotizaciones a la 
seguridad social insolutas, situación que como se dijo, sí estaba prevista en su 
momento para el ISS, y que en tal virtud, resulta ser la más cercana para dilucidar el 
presente conflicto1”. 

 
Así mismo, en Auto AL3662-2021, se señaló “en consecuencia, como tal 
disposición determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual 
naturaleza, esto es, en los que se busca el cobro ejecutivo de los aportes al 
sistema de protección social que no fueron satisfechos oportunamente, 
procede seguir esa misma regla”, criterio que ha venido replicándose en 
providencias AL5207-2021, AL5734-2021, AL5067-2021, AL5907-2021, 
AL4008-2021, AL1046-2020, AL4167-2019, entre otras. 
 
Conforme con lo expuesto, del certificado de existencia y representación legal 
de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” se advierte que su 
domicilio se encuentra en Bogotá y desde esta misma ciudad se expidieron los 
documentos para constituir en mora al demandado, por lo que este despacho 
no cuenta con competencia territorial para adelantar el presente proceso.  
 
Por lo anterior se decide: 
 

                                                           
1 M.P. Dr. Jorge Luis Quiroz Aleman. 



PRIMERO: DECLARAR que este despacho judicial no tiene competencia 
territorial para conocer el presente asunto, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. (reparto), al tratarse de un proceso de única instancia 
por la cuantía, para lo de su competencia y fines pertinentes, dejándose 
constancia de su salida.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Monica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Girardot - Cundinamarca 
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